


Ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2021
1.- BASES DE PREPARACION DE LOS ESTADOS CONTABLES
1.1 - Unidad de medida
Los Estados Contables han sido preparados en moneda homogénea, de conformidad a las
Normas contables
Profesionales argentinas (NCPA) de la FACPCE y aprobadas por el CPCE de Santa Fe.
Durante el primer semestre de 2018, diversos factores macroeconómicos produjeron una rever-
sión de la tendencia inflacionaria, superándose el 100% acumulado en tres años.
En ese sentido los indicadores de alta inflación previstos en el punto 3.1 de la RT N° 17 mostra-
ron evidencias consistentes para retomar el procedimiento de Ajuste por inflación
Dando cumplimiento a lo señalado en el párrafo precedente la FACPCE dictó la Resolución de
JG 539/18 ratificada por el CPCE de SF por la Resolución Nº25/18 modificada por la R 553/19
ratificada por el CPCE de Santa Fe por R 16/19 y en virtud de la norma debe aplicarse la RT
N°6, para los ejercicios cerrados a partir del 31.12.2018.
Los resultados financieros y por tenencia (incluido el RECPAM) se determinan y presentan en
uno sola línea. La falta de apertura de los resultados financieros y por tenencia (incluido el REC-
PAM) genera a imposibilidad de determinar las magnitudes reales de los diferentes componen-
tes de los insuflados financieros y por tenencia, así como las magnitudes nominales ajustadas
por inflación de los mismos y el efecto del RECPAM sobre dichos resultados. Esta limitación
también impide la determinación de ciertos ratios financieros, tales como el rendimiento de los
activos financieros, el costo de endeudamiento, el efecto “palanca”, etc.
El Estado de Flujo de Efectivo se ha preparado por el método directo presentando la información
ajustada en forma sintética con los renglones siguientes: a) saldo al Inicio: b) saldo al cierre: c)
variación en el ejercicio; y d) explicación de las causas a nivel de totales (operativas, inversión).
La falta de desagregación de las causas de generación y aplicación del efectivo y sus equivalen-
tes centro de cada categoría (operativas, inversión) genera la imposibilidad de conocer en deta-
lle cuales han sido las actividades que generaron los movimientos de efectivos y equivalentes y
por qué magnitud cada una de ellas, limitando el análisis de la evolución financiera de la entidad
durante el ejercicio.
Se opto por no informar en notas le composición de la causa del estado de flujo de efectivo iden-
tificada como resultados financieros y por tenencia generados por el EyEE” requerida por la
interpretación 2”, esto imposibilita determinados análisis sobre la base de este estado al no refle-
jar el impacto de la pérdida de poder adquisitivo del efectivo y sus equivalentes.
1.2 - Criterios de medición
Se han utilizado en este ejercido los criterios generales del R.T. Nº 17 de la FACPCE
1.3 - Exposición
Se han seguido las normas de exposición contenidas en la R.T. Nº 8 y R.T. Nº 11 de la
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas con las modificacio-
nes de la R.T. Nº 25.
2.- CAJA Y BANCOS 31-12-21 31-12-20
Corresponde a las siguientes disponibilidades $ 868.071.041,35 $ 901.622.249,65
Cta Cte.Nuevo Bco. Sta. Fe $ 868.071.041,35 $ 901.622.249,65

31-12-21 31-12-20
3.- BIENES DE CAMBIO $ 149.716.822,69 $ 180.553.805,00
Corresponde a las existencias finales de materias primas y materiales, valuadas a precio
de costo, según el siguiente detalle:
Bienes de Consumo de Producción $ 75.270.552,09 $ 64.120.803,85
(conformado por principios activos-excipientes y otros)
Producción en proceso y prod. Terminada $ 74.446.270,60 $ 116.433.001,15

31-12-21 31-12-20
4.- OTROS CREDITOS $ 324.719.907,32 $ 837.385.058.07
Recursos a Recibir por Gestión centralizada de Medicamentos $ 324.719,907,32 $ 836.925.887.15
Saldo a Favor AFIP $ ————— $ 459.170.92
5.- BIENES DE USO
Los bienes de uso se encuentran expresados a su costo de adquisición ajustado a fecha de cie-
rre.
Los mismos se encuentran disminuidos en sus respectivas amortizaciones.
Sus valores residuales no exceden su valor posible de realización en plaza.
6.- ACTIVOS INTANGIBLES
Compuesto por activación de la marca “LIF del Laboratorio Industrial Farmacéutico S.E. ante el
Registro Nacional de marcas y Patente de la Nación.
Además, monografías de formulas farmacéuticas propias, las cuales ya están amortizadas en su
totalidad. En el caso de Marcas no es procedente su amortización.

31-12-21 31-12-20
7.- CUENTAS POR PAGAR $ 1.181.651.343,73 $ 1.732.476.727,59
Proveedores comerciales Bienes $ 1.130.943.177,12 $ 1.704.899.281,22
Proveedores contratistas $ 43.135.230,71 $ 19.406.228,78
Retenciones impuestos a Pagar $ 7.325.571,15 $ 7.307.596,07
Otros cuentas por papar 247.364,75 $ 863.621,52
Corresponden a compromisos definitivos devengados y exigibles con proveedores al cierre del
ejercicio.

31-12-21 31-12-20
8.- REMUNERACIONES Y CARGAS SOCIALES $ 2.632.717,63 $ 1.549.080,21
Sueldos a Pagar $ 69.468,94 $ 65.253,13
Contribuciones Patronales a Pagar $ 1.415.226,68 $ 456.249,72
Pasantías devengada a Pagar $ 2.108,77 $ 3.182,98
Retenciones Pesonales a Pagar $ 1.145.913,24 $ 1.024.394,38

31-12-21 31.12-20
9.- OTROS PASIVOS $ 63.831,17 $ 63.831,17
Previsión p/Aportes y Contribuciones Sociales $ 63.831,17 $ 63.831,17
10.- RECURSOS CORRIENTES
Conformados por:

TOTAL 31/12/2021 TOTAL 31/12/2020
Transf. Corrientes Fuente 201 $ 333.892.114,39 $ 505.296.809,99
Recursos Figurativos aplicados e sueldos Pers. Mtrio. de Salud $ 107.887.976,22 $ 122.855.604,80
Transf. Corrientes Fuente 111 $ 4.083.551.807,02 $ 5.212.935.446,43
Transf. Corrientes Fuente 3014 $ ————— $ 847.022.894,46
Transf. Corrientes Fuente 625 $ 331.521.836,22 $ —————
Aporte Valuntario P. Judicial Covid-19 $ ———— $ 43.396.675,72
ANR.FONOEP $ ————— $ 16.719.313,47
Aporte ANLAP - Fuente 5140 $ 10.490.000,00 $ 935.828,00
Recursos PRODEPRO - Fuente 5164 $ 15.701.108,00 $ —————
Ingresos no tributarios - Fuente 201 $ 167.267,07 $ 10.999,85
Totales $ 4.883.212.108,92 $ 6.749.083.572,73

11.- FONDO LEY Nº 11657 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Ambos se exponen en el Estado de Evolución del Patrimonio Neto. La conformación y evolución
del “Fondo Ley Nº 11657” es en función a lo dispuesto en art. 9 inc. a) de la Ley de creación del
Laboratorio Industrial Farmaceutico S.E.
El monto de Transferencias de Capital esta conformado por la asignación de Recursos de
Capital según presupuesto Ley 13065
y sus modificaciones.
12.- COMPRAS DE EJERCICIO: DE GESTION ADQ. CENTRALIZADA MEDICAMENTOS, Y DE
GESTION INSUMOS Y MEDICAMENTOS CORONAVIRUS (Covid.19)
En el anexo de costos de los bienes y servicios prestados se incorporan los costos correspon-
dientes a la compra centralizada de medicamentos que no se producen en el laboratorio, y a la
compra de insumos y medicamentos necesarios para afrontar y combatir la pandemia COVID-
19.
La decisión de incluir los mismos en dicho anexo se fundamenta en la Intención de reflejar el
destino específico de los fondos recibidos para abastecer a los distintos servicios de salud públi-
cos provinciales, municipales y comunales.
Dichas compras no integran el costo de producción del laboratorio y se exponen en el Estado de
Recurso y Gastos canto gastos específicos.
13.- IMPACTO COVID
El 11 de marzo de 2020 la OMS declaró al brote de COVID-19 como una Pandemia.
Esta emergencia y las medidas adoptadas para hacerle frente a dicha situación a nivel provincial
ha afectado significativamente la actividad económica de la sociedad, ya que el Laboratorio
Industrial Farmacéutico es el encargado de realizar las gestiones de adquisición de todos los
elementos sanitarios para que la Provincia de Santa Fe pueda afrontar la pandemia.
Tal situación implicó una ampliación significativa de las partidas presupuestarias destinadas al
Laboratorio.



INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE

Señores Directores del
LABORATORIO INDUSTRIAL FARMACEUTICO S.E.
CUIT N°30-70761871-6
Domicilio legal: Domingo French Nº 4950
Informe sobre los estados contables
He auditado los estados contables adjuntos de Laboratorio Industrial Farmacéutico S.E., que com-
prenden el estado de situación patrimonial al 31 de Diciembre de 2021, el estado de recursos y
gastos, el estado de evolución del patrimonio neto y el estado de flujo de efectivo correspondien-
tes al ejercicio económico terminado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas conta-
bles significativas y otra información explicativa incluidas en las notas 1 a 13 y los anexos II, III, VI
y VII.
Las cifras y otra información correspondientes al ejercicio económico terminado el 31 de Diciembre
de 2020 son parte integrante de los estados contables mencionados precedentemente y se las
presenta con el propósito de que se interpreten exclusivamente en relación con las cifras y con la
información del ejercicio económico actual.
Responsabilidad de la dirección en relación con los estados contables
La dirección es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados contables
adjuntos de conformidad con las normas contables profesionales argentinas, y del control interno
que la dirección considere necesario para permitir la preparación de estados contables libres de
incorrecciones significativas.
Cabe mencionar que las registraciones contables, que sirven de base de los presentes Estados
Contables, surgen de la información de los resúmenes mensuales que son auditados por el
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa Fe (Órgano de contralor externo de la
Provincia), los que se encuentran incluidos en el SIPAF (Sistema de Administración Financiera) de
la Provincia de Santa Fe.
Responsabilidad del auditor
Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados contables adjuntos basa-
da en mi auditoría. He llevado a cabo mi examen de conformidad con las normas de auditoría esta-
blecidas en la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de
Ciencias Económicas. Dichas normas exigen que cumpla los requerimientos de ética, así como
que se planifique y ejecute la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable de que los
estados contables están libres de incorrecciones significativas.
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio sobre las
cifras y la información presentadas en los estados contables. Los procedimientos seleccionados
dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrecciones significati-
vas en los estados contables. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuen-
ta el control interno pertinente para la preparación y presentación razonable por parte de la enti-
dad de los estados contables, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean ade-
cuados en función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la efi-
cacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecua-
ción de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables rea-
lizadas por la dirección de la entidad, así como la evaluación de la presentación de los estados
contables en su conjunto.
Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y ade-
cuada para mi opinión de auditoría.
Opinión
En mi opinión, los estados contables adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos
significativos, la situación patrimonial de Laboratorio Industrial Farmacéutico S.E. al 31 de
Diciembre de 2021, así como sus resultados, la evolución de su patrimonio neto y el flujo de su
efectivo correspondiente al ejercicio económico terminado en esa fecha, de conformidad con las
normas contables profesionales argentinas.
Enfasis sobre los efectos de la pandemia de COVD-19 en las actividades de la Sociedad
Sin modificar mi opinión, quiero enfatizar la información contenida en la nota 13 a los estados con-
tables adjuntos, que describe los efectos producidos por la pandemia de COVID-19 en las activi-
dades de la Sociedad y se espera que siga teniendo incidencia en los próximos meses en sus acti-
vidades operativas y financieras, hasta tanto pueda superarse la situación de emergencia sanita-
ria nacional y provincial.
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios
1. - Los estados contables surgen de registros llevados de acuerdo a normas legales
2. - Adicionalmente informo que al 31 de Diciembre de 2021 el total en moneda homogénea del
Activo es de 1.886.977.798,78, del Pasivo de 1.184.347,892,53, el Patrimonio Neto de
702.629.906,25, el Estado de Resultado arroja una pérdida de 51.345.429,39.
3. - Según surge de los registros contables de la entidad, no existe pasivo devengado al 31 de
Diciembre de 2021 a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino en concepto de aportes y
contribuciones previsionales, debido a que no es contribuyente del sistema.
4.- A los fines de cumplimentar lo dispuesto por la Administración Provincial de Impuesto de la
Provincia de Santa Fe, dejo constancia que a la fecha de cierre del ejercicio la deuda en concep-
to de retenciones practicadas por el impuesto a los sellos e ingresos brutos asciende a
1.652.168,29 y 1.163.466.- respectivamente, siendo la misma cevengada y no exigible.
5.- Al 31 de diciembre de 2.021 la deuda devengada no exigible a favor de la Caja de Jubilaciones
y Pensiones de la Provincia asciende a la suma de pesos 1.933.736,47 correspondiente al mes de
Diciembre de 2.021.
6. - He aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos de origen delictivo y
financiación del terrorismo previsto en la Resolución N° 420111 de la Federación Argentina de
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas.
Con relación a mi situación de independencia manifiesto expresamente que no comprenden nin-
guna de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en las disposiciones vigentes.
A sus efectos dejo informado lo precedente en la ciudad de Santa Fe a los 30 días del mes de
Marzo de 2022.



INFORME DEL SINDICO
LABORATORIO INDUSTRIAL FARMACEUTICO SE
CUIT 30-70761871-6
French 4950 - SANTA FE
En mi carácter de síndico del Laboratorio Industrial Farmacéutico S.E., de acuerdo con lo dispues-
to por el inciso 50, del art. 294 de la Ley General de Sociedades, he examinado los documentos
detallados en el párrafo siguiente.
DOCUMENTOS EXAMINADOS
a. Estado de situación patrimonial al 31 de diciembre de 2021.
b. Estado de recursos y gastos por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021.
c. Estado de evolución del patrimonio neto por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021.
d. Estado de flujo de efectivo por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021.
e. Notas de 1 a 13 y anexos II, III, VI y VII.
f. Inventario del 31 de diciembre de 2021.
g. Memoria de la Dirección por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021.
Las cifras y otra información correspondientes al ejercicio económico terminado el 31 de diciem-
bre de 2020 son parte integrante de los estados contables mencionados precedentemente y se las
presenta con el propósito de que se interpreten exclusivamente en relación con las cifras y con la
información del ejercicio económico actual.
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN EN RELACIÓN CON LOS ESTADOS CONTABLES
La dirección es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados contables
adjuntos de conformidad con las normas contables profesionales argentinas vigentes, y del con-
trol interno que la dirección considere necesario para permitir la preparación de estados contables
libres de incorrecciones significativas
RESPONSABILIDAD DEL SINDICO
Mi examen fue realizado de acuerdo con las normas de sindicatura vigentes establecidas en la
Resolución Técnica N° 15 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias
Económicas. Dichas normas requieren que el examen de los estados contables se efectúe de
acuerdo con las normas de auditoria vigentes, e incluya la verificación de la congruencia de los
documentos examinados con la información sobre las decisiones societarias expuestas en actas,
y la adecuación de dichas decisiones a la ley y a los estatutos, en lo relativo a sus aspectos for-
males u documentales.
Para realizar mi tarea profesional sobre los documentos detallados en los ítems a] a e] preceden-
tes, he revisado la auditoría efectuada por el CPN Pablo Robello quien emitió su informe de fecha
30/03/2022 de acuerdo con las normas de auditoría vigentes. Dicha revisión incluyó la verificación
de la planificación del trabajo, de la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos apli-
cados y de los resultados de la auditoría efectuada por dicho profesional. El profesional ha lleva-
do a cabo su examen sobre los estados contables adjuntos de conformidad con las normas de
auditoria establecidas en la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos
Profesionales de Ciencias Económicas. Dichas normas exigen que cumpla los requerimientos de
ética, así como que planifique y ejecute la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable
de que los estados contables están libres de incorrecciones significativas.
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio sobre las
cifras y la información presentadas en los estados contables. Los procedimientos seleccionados
dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrecciones significati-
vas en los estados contables. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuen-
ta el control interno pertinente para la preparación y presentación razonable por parte de la enti-
dad de los estados contables, con el fin de diseñas los procedimientos de auditoría que sean ade-
cuados en función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la efi-
cacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecua-
ción de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables rea-
lizadas por la dirección de la entidad, así como la evaluación de la presentación de los estados
contables en su conjunto.
Dado que no es responsabilidad del síndico efectuar un control de gestión, el examen no se exten-
dió a los criterios y. decisiones empresarias de las diversas áreas de la Sociedad cuestiones que
son responsabilidad exclusiva de la Dirección.
Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y ade-
cuada para mi opinión de auditoría.
Asimismo, en relación con la memoria de la Dirección correspondiente al ejercicio terminado el 31
de diciembre de 2021, he verificado que contiene la información requerida por el art. 69 de la Ley
General de Sociedades y, en lo que es materia de mi competencia, que sus datos numéricos con-
cuerdan con los registros contables de la Sociedad y otra documentación pertinente.
DICTAMEN
a. Basado en el examen realizado, con el alcance descripto en el apartado precedente, en mi opi-
nión, los estados contables adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos significa-
tivos, la situación patrimonial del Laboratorio Industrial Farmacéutico S.E. al 31 de diciembre de
2021 y los resultados de sus operaciones, la evolución del patrimonio neto y el flujo de su efecti-
vo por el ejercicio terminado en esa fecha, de acuerdo con las normas contables profesionales
argentinas vigentes.
b. En relación con la memoria de la Dirección, no tengo observaciones que formular en materia de
mi competencia, siendo las afirmaciones sobre hechos futuros responsabilidad exclusiva de la
Dirección.
INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS
a. Los estados contables adjuntos y el correspondiente inventario surgen de registros contables
llevados, en sus aspectos formales, be conformidad con las disposiciones legales vigentes.
b. He aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos de origen delictivo y
financiación del terrorismo, previstos en la Resolución N° 420/11 de la Federación de Consejos
Profesionales de Ciencias Económicas.
Santa Fe, 10 de Abril de 2022.
Síndico
CPN Jaime Juan Manreza
CPCE Matr. N° 4500
Ley 8738
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